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REsoLUcróN DE GERENoTA N¡uNlcrpAL N's46-2025-cM-MDcc

C€no C.lorádo, 04 de diciembre de 2025

VISTOi

El Informe N'2837-2025-MDCC/GAF-SGtA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos; y

CONSIDEMNDO:

como lo establece el artículo 194 de la ConsUtución Politica del Eslado del Perú, asi como el articulo ll del Título

de la Ley orgán¡ca de [¡unicipalidades Ley N"27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del

local üenen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus finest gozan de

adminislraliva, política y económica en los asunlos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlrataciones Públicas', se establece como

requisito previo para la aprobación del expedienle de contralación, se debe contar con el documento que acredile la designación

de los evaluadores que lntegrarán el Comilé de Selección. Esle requisito se encuentra previsto en el alículo 54' del Reglamenlo

de la citada leyl

Que, conforme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N" 32069'Ley Generalde Contralaciones Públicas" eslablece lo

siguientei "56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, mnlorme a los siguientes

tipos: (...) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador público de la DEC y uno es exp€rto

profesional que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objeto de contratación';

Que, asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión

administrativa designa a los integranles titulares y suplenles de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

lomando su uga¡ en adelanle. En dicho caso, la auloridad de 1a gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del litular a

efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante Informe N"2837-2025-l\4DCC/GAF-SGLA de fecha 04 de diciembre de 2025, suscrito por el Sub Gelenle

de Logística y Abastecimientos, solicila la designación delcomité para llevar a cabo el procedimiento de selección Concurso Público

Abreviado N' 029-2025-l\¡DCC para la contratación del serv¡cios de supervisión de obra 'Mejoramiento de los Serv¡cios de Práctica

Deportiva y Recreativa del Parque Recreacional de la Asociación de Vivienda Las Buganvillas de Arequipa, distrilo de Ceno

Coiorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2479266 ello sustentado en el Requerimiento N' 03188-2025-

SGEOPAI-GOPI-MDCC de la Sub Gerencia de Ejecución de 0bras porAdministración Indrrecta, solicila la contratación de servicios

de supervisión de obra en referencia, a través de un procedimiento de selección;

eue, en aras de optimizar los procesos de conlralación de bienes y sefvicios y estando a la recomendación conten¡da en

informe precedente, de la Sub Gerencia de Log¡stica y Abastecimientos, como la oependencia Encargada de las Contrataciones

la Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la contratación de servicios de sup€rvisión de obra en referencia,

a lo sustentado en los Dárrafos precedeniesl

eue, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de SelecciÓn, es de responsab¡lidad

ún ca dei referldo órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta

especialidad, como es el caso;

eue, con Decreto de Atcatdia N"004-2024-MOCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la administración y delegar funciones adminisfativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su

articulo primero, numeral 15, delógar ai Gerente l\¡unicipal la atribución de: 'Designal comités de selecciÓn para procedimienlos

de seleciiónt asimismo disponer liremoción y modifcación de sus integrantes previstos en la Ley N"30225 y su Reglamenlo", por

lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitk pronunclamiento respecto al expediente de vislos, en ese senlido;
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SE RESUELVE:

ARÍICULO PRllVER0,- CoNFoRlllAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección para Concurso Público Abreviado

N' 029-2025-IVDCC para la contralación del servicios de supervisión de obra "l\¡ejoramienlo de los Servicios de Práclica Deporliva
y Recrealiva del Parque Recreacional de la Asociación de Vivienda Las Buganvillas de Arequipa, distrito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2479266; debiendo estar integrado de la siguiente manera:

ARÍICULO SEGUND0. - DISPoNER que el comité conformado mediante el presente acto resolutivo, cumpla con sus funciones

en estricto apego a la Ley N"32069 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, mrrecla calificación y

demás aclos inherentes.

ARTÍCULo fERCERO. - DISPONER la notiflc¿c¡ón de la presente a todos los m¡embros del comité conformado, áreas

competentes y su posterior archivo mnlorme a ley.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la O'ficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Pagina Web de la lllunicipalidad oistrital de Cerro Colorado.

REGíSf RESE, COMUNiOUESE Y CÜ[4PLASE,
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